
Corresp. Expte. D-00449/16.- H.C.D 

'2016 - Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

  

   

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  12 0 1:E 

Artículo-1°.-Rectifícase el Artículo 11  de la Ordenanza N° 12.021/16 y acéptase la 
donación proveniente del Club de Leones de Valentín Alsina, cuyos bienes 
a continuación se detallan: 

EQUIPAMIENTO 
• 

MARCA MODELO ORIGEN VALOR 
U$$ 

Lámpara de hendidura con mesa BOBES España 4.862,00 
Frontofocómetro lectura externa NIC-6 China 839,80 
Aútorefractrómetro con queratómetro con mesa POTEC PRK-5000 Corea 9.171,50 
Tonómetro de aplanación BOBES España 1.547,00 
Cajas de pruebas de 266 probines de aro plástico, 
estuche de cuero, esféricos, cilíndricos, prismas y 
accesorios 

China 552,50 

Cartel de optotipos con control remoto infrarrojo 497,25 
Oftalmoscopio binolular indirecto con fuente de 
mesa completo (cintillo, fuente, espejo, depresor, 
maletín) 

WELLCH 
ALLYN 

USA 4.696,25 

Oftalmoscopio directo con mango a batería con 
cabezal 11720 

WELLCH 
ALLYN 

USA 1.381,25 

Lupa de 90 dioptrías LOTUS CHINA 365,76 
TOTAL 23.913,31 

VALOR $ 
Perímetro Computarizado que incluye PC HP y 
mesa de elevación eléctrica con tabla doble 

CANON Octopol 
PTS1000 

252.200,00 

Topógrafo corneal con notebook BGH-impresora 
HP y mesa manual 

SHIN 
NIPPON 

ITALIA 202.800,00 

TOTAL 455.000,00 

Artícuto-21:-El destino de la donación efectuada para equipar el consultorio 
oftalmológico de Digitación y Diagnóstico Visual, de la Unidad Sanitaria 
Intermedia sita en la calle Paso de Burgos N° 777 de la localidad de 
Valentín Alsina, Partido de Lanús.- 	 . 
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Artículo-31>:-Los bienes donados tienen cargo para ser utilizados únicamente a los 
fines por el que fueran adquiridos por el Club de Leones de Valentín Alsina, 
sin que ello ocasione ninguna erogación al Municipio de Lanús.- 

0 	Artículo-4°:-Cúrsese nota de agradecimiento a la Institución donante, que con su 
generoso gesto ha enriquecido el Patrimonio del Municipio de Lanús.- 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2agosto de 2q16.- 
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